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DE LA PROVINCIA DE LEON 

~ A D V E R T E N C I A ; O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarioa reci
ban los números del1 BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán,que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ' ¿ y - , 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

. S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 
' —•utCCOCCCCCn 

Se suscribe en la Imprenta da la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el .trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

NúmeroB sueltos 25 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos ie.peseta, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del 12 de Abril) 

PIÍESIMCIA MI CONSEJO DE MINISTROS. 

. . S S . M M . e l /Rey D . Alfonso y l a 
Reina Doña María Crist ina (Q.D.G.) 
c o n t i n ú a n en esta Corte s innovedad 
en. su importante, salud. ' . . 

De igua l beneficio gozan S. A . R . 
l a Serenisima Sra. Princesa de ,AST. 
turias y SS.1 A A . R R . las Infantas. 
D o ñ a Ha r í a Isabel, Doña María de 
l a Paz y Doña María Eula l ia . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

Ulnas. 

D . J O A Q U I N D E P O S A D A A L D A Z , 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE ES
TA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Fraucisco 
R o d r í g u e z García , vecino de de es
ta ciudad, de estado casado, se h a . 
presentado en l a Sección de F o 
mento de este Gobierno do p r o v i n 
c ia en el dia de hoy del mes de l a 
fecha ú las doce de su m a ñ a n a , una 
solicitud do registro pidiendo 242 
pertenencias de l a mina de electrun 
y otros metales llamada Paco, sita 
en t é rmino del pueblo de F i l i e l , 
Ayuntamiento do Luc i l lo , en esta 
¡irovincia, parage que l laman B a r 
rancos do Ulces y l inda á todos los 
aires con terrenos del referido pue
blo y Chana; hace la des ignac ión de 
las citadas 242 pertenencias en l a 
forma siguiente: se t end rá por pun-; 
to de partida una p e q u e ñ a laguna 
que sa-halla en-el centro de una en 

c a ñ a d a por l a que v a una senda que 
conduce á dichos barrancos; y des
de él se med i r án N . 2.000 metros; 
al E . 900; a l O. E . 550; y al S. otros 
550 metros; colocando las corres
pondientes estacas; quedando for
mado el r e c t á n g u l o en que se c o m 
prenden las pertenencias s o l i c i 
tadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que.-tietie realizado e l 
depósi to prevenido por l a l éy , ho 
admitido condicionalmente por de
creto, de este dia , la presente so l i 
c i tud , sin perjuicio .de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para qüo en el t é r m i n o de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los' 
que se cons idera reü con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í cu lo 24 dé la 
ley de m i n e r í a vigente. 

León 26 de Marzo de 1881. 
'Joaquín do Posada. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

E X T R A C T O DE L A SESION 

DEL DIA 5 DE ABRIL DE 1881. 

Presidencia del Sr. Martínez Garrido. 

Se abrió la sesión á las once de l a 
m a ñ a n a con asistencia de diez y 
siete Sres. Diputados, y leida el ac 
ta de la anterior, fué aprobada. 

Hizo presente el Sr . Granizo l a 
movil idad de los acogidos del H o s 
picio destinados á l a Imprenta, y las 
dificultades que oponía l a Contadu
ría con motivo de lá va r i a c ión de 
nombres en la n ó m i n a , y se acordó 
que se abone el haber seña lado , á 
los llamados Abundio Sabugo y A u -
reliano Bernardo; hac iéndolo en lo 

sucesivo en todos los casos q u é 
ocurran de que unos acogidos en
tren á reemplazar á otros. 

Se es t imó la escusa de asistencia 1 
del Sr . Redondo, concediéndole cua 
tro dias de l icencia para asuntos u r 
gentes. 

Leida una comunicac ión del G o 
bierno de provincia trascribiendo 
otra del Juzgado encareciendo l a 
necesidad de que termine l a p u b l i 
cación de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , quedó resuelto que por el per
sonal de la Imprenta, habilitando 
horas extraordinarias, se active l a 
impres ión . 

Presen tó el Sr . Lázaro una pro
posición pava que no se distraiga 
cantidad alguna en la adquis ic ión 
de mobiliario para el Gobierno de 
provincia. Apoyada por su autor, 
se t omó en consideración, pasando á 
informe de la Comisión de Hacienda. 

Se dió lectura de varios d i c t á m e 
nes presentados por las Comisiones. 

Entrando en l a orden del d iá , se 
acordó aumentar hasta 2.000 pese
tas l a subvenc ión de la Sociedad 
E c o n ó m i c a , y fué ratificadoel acuer
do interino para el pago de l a Gace
la, Agrícola que se sirve á l a Junta 

¡ de Agr icu l ru ra . 

Terminado el despacho de l a or 
den del dia, consu l tó l a Presidencia 
si h ab í an de discutirse los d i c t á m e 
nes leídos, p rév ia dec larac ión de 
urgencia, pidiendo el Sr . Diez N o -
voa que queden sobre l a Mesa por 
veinticuatro horas. .Contestó el se
ñ o r Alvarez de l a V e g a que no de-

! bia ser as í , terciando en el debate 
el Sr . Gut ié r rez sosteniendo l a con-

; voniencia de aprovechar el tiempo 
para discutir cuantos d i c t ámenes se 
ha i i presentado. Volv ieron á usar 

L de lá palabra los Sres. Diez Novoa 

y Alvarez de l a Vega , y consultada 
la D ipu tac ión , acordó declarar l a 
urgencia por nueve votos contra 
siete. ' ' 

Leído el d i c t á m e n de l a Comisión 
de Fomento proponiendo que quede 
la Diputac ión enterada del oficio del 
Alcalde de Congosto, participando 
que ha dado principio á las obras 
del camino á Toreno, lo combat ió el 
Sr. Alvarez de l a V e g a , sostenien
do que no e j ecu t ándose las obras 
por subasta, sino por adminis t ra
ción, contra lo dispuesto en l a ley , 
no debe entregarse l a subvenc ión 
ofrecida. Defendió el d ic támen- el 
Sr . Gut ié r rez , fundándose en que el 
acuerdo do 9 do Noviembre dispu
so se hicieran las obras por admi 
n i s t r ac ión . Rectificó el Sr. Alvarez 
de l a Vega insistiendo en que s ien
do dicho acuerdo opuesto á l a l ey 
debe modificarse. Consumió el se
gundo turno en pró el Sr . Diez N o 
voa, diciendo que l a Comisión de
clinaba toda responsabilidad sobro 
los que adoptaron el repetido acuer
do, a l que se a jus tó el d i c t á m e n . E l 
Sr . Alonso Ibafies a b u n d ó en los de
seos do que so hagan las obras pú -
blicas que se pueda, pero siempre 
a jus tándose á l a leg is lac ión . E n es
te estado l a d iscus ión, so le i ' an tó 
el Sr . Gut ié r rez , y re t i ró , con la v e 
nia de la Asamblea, el d ic támen . 

Abier ta discusión acerca del d i c 
t á m e n para que por l a Secc ión de 
Obras provinciales se remita á l a 
Dirección de Admin i s t r ac ión .local 
el plano, memoria y condiciones del 
Palacio de los Guzmanes, le i m p u g 
nó el Sr. Alonso, porque no so. c u m 
ple l a orden de dicho Centro que 
previene expresamente se eaco-
mieride dicho t rabajó al Arquitecto 
d é l a provinc ia ú otro facultativo 



competente. E l Sr. Fernandez BaiU 
buena, de l a Comisión, sostuvo que 
no habiendo Arquitecto provincial , 
debe encomendarse el trabajo "al< 
Director d é Obras. Rectificó, e l señorJ 
Alonso en e l sentido de qjie no.nie-': 
ga l a capacidad n i l a intel igencia á i 
nadie, pero cómo las construcciones"' 
civiles e s t á n reservadas á los A r q u i 
tectos y Maestros de Obras, nada 
m á s tiene que decir. E l Sr . L l a m a 
zares p i d i ó l a lectura de la Bea l or 
den y en su v is ta el Sr . Gut ié r rez 
manifestó que retiraba el d i c t á m e n . 

Leídos los d i c t ámenes de las C o 
misiones respectivas, se resolvió: 
1.° Conceder a l Ayuntamiento • de 
Valencia de D . Juan autor izac ión 
para l i t iga r con los detentadores de 
terrenos comunes. 2." Establecer 

, las.reglas para l a ejecución de las 
obras del puente de los Eeales. 3." 
Negar á D . Dimas María Mar t ínez , 
la: pens ión que pide para hacerse 
Maestro Normal . 4." Disponer, se 
vea por el Director de Caminos s i 
h á lugar & ejecutar una rampa^ue 
en l a carretera do Bofiar, pide don 
Pedro López. 5.° Establecer l a for
ma en que han de pagarse,el perso
na l y material de l a Comisión de P ó 
sitos. 6." Contestar á l a Comisión 
de Monumentos que no es posible 
comprender en presupuesto l a canr 
tidad que pide. 7.° Aplazar el cobro 
de l a moratoria por recargos, pro
vinciales de 1868-69. 8.° Signif icar 
á D.° Antonia San Mar t in , que para 
l a cance lac ión de l a fianza á que se 
refiere, acuda a l Tribunal de Cuen 
tas del Keino. 9." Manifestar á l a 
Junta de Agr icu l tu ra que no puede 
acceder á sus deseos de inc lu i r en 
el presupuesto los crédi tos que so
l ic i ta . 10. Eecojer en el Hospicio de 
As torga á la huérfana Vicenta de l a 
Fuente, y desestimar igua l gracia 
que pide Manuela Prada por no reu
ni r las condiciones reglamentarias. 

Presentada por D . Francisco B i i -
ron l a cer t i f icación facultativa que 
se le rec lamó con motivo de haber 
renunciado el cargo de Diputado 
provincia l por el distrito de Murías 
de Paredes, y resultando de dicho 
documento que el interesado se h a 
l l a físicamente imposibilitado, s ien
do por f ío tanto causa leg i t ima l a 
alegada, q u e d ó acordado admitir l a 
renuncia y declarar l a vacante de 
dicho distrito, comunicándo lo al se
ñ o r Gobernador para los efectos del 
art. 31 de l a ley o rgán ica . 

Abierta discusión sobre el d i c t á 
men para consignar en e l presu
puesto l a cantidad de 10.000 pese
tas c o ñ destino á l a ins ta lac ión de 
una Escuela p rác t i ca de Capataces 
Agr í co l a s , u só de l a palabra e l se
ñ o r Llamazares para decir que s i 

bioruestabfi conforme con e l pensa-
mÍ9nto>diferia en él algunos p á | B « ' 
ciliares que expresó , y i c o n t e s t ú d b ? 

. por el Sr . . Fernandez .Bálbuoi ia^de ' 
"laíComisioh, quedó a'éórdádó con-' 
signar dicha suma en él 'presnpuesj '} 
to y . l a deJí.oOO pesetas/aiuales pa- ' 
r a l a conservac ión del'e^ificio. y m a 
terial científ ico, c o n ' o i r á s Sisposi-; 
cienes encaminadas á l levar á efec
to el pensamiento. 

D,ejó la-Presidencia\el Sr.;-, M a r t i - ; 
nez ; .o 'cúpándola 'é Í Sr:.Alonso.:. 1,., i 

. Se leyó el d i c t á m e n de l a C o m i 
sión de. Gobierno' proponiendo se. 
modifique l a planti l la del personal 
de Secre ta r ía , y:usó^de la palabra el 
Sr . Mar t ínez opinando que antes.de 
resolver debía birse á l a Comisión 
de Hacienda. Combatieron é s t a op i 
n ión los Sres. Lázaro y Llamazares 
y u i ia vez declarado suficientemen
te discutido el asunto, se aprobó eu 
totalidad el d i c t á m e n en vo tac ión \ 
nominal por catorce votos contra 
tres. 

Volvió á ocupar l a Presidencia el 
Sr . Mar t ínez Garrido. • 

Se dió cuenta del d i c t á m e n de l a 
misma Comisión relativo á l a i nca 
pacidad para continuar represen
tando el distrito de L a Pola.de Gor -
don, del Diputado suspenso D . M a 
nuel Ureña .Cadanes. • E l Sr . Lázaro 
expuso en defensa del d i c t á m e n que 
en t rañando ' bastante gravedad, du
dó si debian venir otras pruebas-
que l a B e a l órden de 15 de Marzo, 
pero después de haber examinado 
escrupulosamente las diversas d is 
posiciones respecto de la cobranza 
de cesan t í a s y jubilaciones, adqui r ió 
l a evidencia de que él Sr . U r e ñ a . y 
el Si . 'Bustamante que se encuentra 
en idén t ico caso, puesto que perci
ben sus haberes pasivos en Madrid , 
t ienen necesariamente • que jus t i f i - . 
car en este punto su residencia, ad 
quiriendo en el mismo l a vecindad 
que perdieron en ésta provincia; é 
hizo constar que & no exist i r las 
Reales ó rdenes que c i tó , hubiera 
exigido otras pruebas. 

E l S r . Granizo (en contra) dijo 
que no es exacta l a falta de vecindad 
en l a provincia de los Sres. U r e ñ a y 
Bustamante; que ambos v iven en 
León, donde sufren todas las cargas,, 
que aqu í han sido incluidos sus h i 
jos en el sorteo, y aquí han ejerci
tado e l derecho electoral, prueba 
evidente de que se hal lan inscritos 
en e l pad rón de vecindad; que es 
verdad perciben sus haberes en M a 
drid estando allí inscritos como do
miciliados, s in que. do ello se de
duzca que no sean vecinos de León . 

E l Sr . Alvarez de la V e g a sostuvo, 
que en cualquier tiempo en el cua l 
se descubra la incapacidad, debe l a 

Dipu tac ión conocer de eUaYjJjjWÓB''. 
Sres. U r e ñ a y Bustamante i f f e . 
Jien los Srequisitos n e o M u i o s ^ M f ^ 
s é r j Diputados, como se .desprende'1 
de l a Itealj órden de/15 dé^Marzo; j . - . 
como p á i á ' c o b r a r haberes eS^ l ía^ i 
drid se" necesita acreditar l á ' r e s i - : 
'déricia.'ipfe l íeya en pos de sí í a v e -

í c i n d á d , resulta que a ú n cuando es
t é n inscritos en León , no puede 
considerárse les vecinos conforme al 
a r t r l 3 .de l a d p y m u n i c i p a l . 
J Rectif icó.el Sr . Granizo esplican-", 

do lo que constituye vecindad, y . 
lisó de l a palabra el Sr . Diez Novoa, . 
en cuyo momento e l Sr . Presidente 
dijo que hab i án .trascurrido las ho
ras de, reglamento. Consultada l a 
Diputac ión sobre s i se p ro rogabá l a 
sesion, 'résolvió a f i r m á t i v a m e n t e por; 
diez votos:contra siete.''; '' " ' , ' ' " ' 

Cont inuó e l S r . Diez N o v o a y dijo 
que aun cuandolos señores de "que 
se trata'figuren empadronados en 
Madrid, no son vecinos de dicho 
punto, por mas que justifiquen l a re 
sidencia para e l cobro de sus habe- ' 
fes, que los demás , actos IpS; ejercen' 
en León, , donde, sufragan todas .¡as 
cargas; inclusa l a de sangre, ade-; 
m á s de que aunque exista incapaci-; 
dad no. puede conocerse de ella por 
no haberse reclamado en tiempo.. 

E ! Sr . Aramburu , de l a Comisión, 
manifestó que n inguna animosidad 
ni esclusivismo l a hab í a ' movido ;¿-
formular, el d i c t ámén j y s í soló 'e l 
cumplimiento de l a l ey , y de la Rea l 
ófdeh de15 dé Marzo en que s é cU4" 
ce que las ' Sres. UreBa y Bus ta 
mante son vecinos de Madrid; que 
el argumento de que tengan, ta l 
condición en León por el hecho de 
haber sufrido aqu í sus hijos las 
quintas, no tiene fuerza porque l a 
ley de reemplazos para nada tiene • 
en cuenta la vecindad, fijándose sor 
lo en l a residencia, y á veces tan 
solamente en l a naturaleza de los 
mozos. Hizo una detenida esplican 
cion dé los que eran vecinos, r es i 
dentes y domiciliados, para deducir 
que e l Sr . Bustamante no podía 
figurar en Madrid sino en el primer 
concepto, y t e r m i n ó diciendo que se 
estaba en tiempo de conocer de l a 
incapacidad'. 

Rectificaron los Sres. Granizo, 
Diez Novoa y Alvarez de la Vega , y 
declarado suficientemente d iscu t í - , 
do, se aprobó e l d i c t á m e n declaran-

i do incapacitado para, d e s e m p e ñ a r el 
cargo de Diputado provincial por e l : 
distrito deLaPola;do Gordon, á don 

' Manuel Ureña y Cadanes, por once 
. votos contra cinco.:. 

Puesto á d i scus ión el d i c t á m e n 
[ r e l a t i vo^ l a incapacidad para cont i 
nuar desempeñando el cargo de D i 
putado provincia l por e l distrito ds 

l a CagStal, á D . J u a n López de B u s 
tamante, mediante faltarle l a c i r -
í n í n s t a n c u ^ d e vecindad.' éx íg idá^en 
él art. 1 9 ^ é l a ley p r¿v inc i a l ¡ ,'se
g ú n R e a l f ó r d o í l d é ; i 5 d e / í í a r z ó ú l - ' 
t imo, se aicqrdó'r aprobarte. en verta-
cion'nomiiíial por oüée vb tós contra 
cinco. , 

Accediendo á lo solicitado por el 
Sr . Cubero se acordó concederle u n 
dia dé l icencia para asuntos u r -

• Con lo cual t e r m i n ó l a sesión. 
León 7 de A b r i l de 1881.—El Se

cretario, Domingo Diaz Cáneja . 

O F I C I N A S ' D E H A C I E N D A . 

. . naumsiMcion icosóiiici, . ., 
:...':;.' DÉ. LA.,i. .'.̂  

.PROVmOIA DE - LEONV 

Negociado de Contribuciones. -

• Circníar.' 

' Habiendo recurrido ¿ esta Ádmi - ' 
nistracion; varios Ayuntamientos en , 
queja de. que por l a Delegación,, d e l 
•Banco no se les ' hace el abono.del 
importe.del.4 y -10 por 100 que:pa- . 
ra, ;á tenciones . 'municipales tienen." 
repartido sobre el reparto de l a c o n - -
t r ibuc ión terr i tor ial y ma t r í cu la s del • 
subsidio' respectivamente, ó infor 
mado pbr.,el"Sr.! Delegado del B a n 
co "de lo improcedente de las , c i t a - • 
das reclamaciones, he acordado .se , 
p i ib l iqué ' ' l a p r e s e n t é ' circular "pre- ' 
viniendo á los municipios que l á 
citada, r ecaudac ión^ no e s t á ' en el 
deber de abonar m á s que lo que 
corresponda á l a parte recaudada, y 
no de l a totalidad del trimestre, co 
mo se pretende y en que se fundan 
las m á s de las reclamaciones d i r i g i 
das á es tá A d m i n i s t r a c i ó n , ' p r ev i 
niendo á los s e ñ o r e s ^ l c a l d e s , que 
la r ecaudac ión solo l iquidará con 
los Depositarios de los Ayun tamien 
tos a l terminar los dias marcados, en 
que ha de estar abierta, hac iéndoles 
entrega del importe á que ascienda 
la parte recaudada, y recogiendo el 
documento que haya de servir en 
esta oficina para l a correspondiente 
formalizacion. 

Esto no obstante", s i a l g ú n A y u n 
tamiento no se encuentra satisfecho 
de los recargos de quo se trata y en 
la forma de que queda hecho m é r i 
to, desde luego debe rá acudir á l a 
Delegación del Banco, en pr imer 
t é r m i n o y do no dar resultado sus 
gestiones á estas oficinas donde dés-' 

¡dé luego s é l e s l ia rá jus t ic ia , 
i León 9 dé A b r i l d é 1881 .—Él Jefe 
ds lá Admin i s t r ac ión económica , 
J o s é María Ó 'Mul lony . 
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JUZGADO MMICIPAL DE LEÓN. A N U N C I O S Ó F 1 C I A I E S . 

N A C I M I E N T O S registmios en este Jmjado éumnie la 3." decena de Mano 
de 1881. ' 

D I A S . 

21 
2 2 ' 
23 ' : 
.24: : 
25 
26 
27 
28 
29 

•30,: 
31 

NACIDOS VIVOS,, 
NACIDOS SIN VIDA 

T HUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

LE3ÍTI1JOS. NOLEG1TIMOS 

•53 

NOLE01TIM09 T O T A L , 

ambu CIUM. 

4 10 3 2 5 15 . » »: »• 1 :•»•: .1- 1 16 

, León 1 . ° . de Abril de 1 8 8 1 . — E l Juez municipal, Jacinto 
Sánchez.—-El Secretario, Enrique Zotes. • 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

F A L L E C I D O S . 

, VARONES. 

Solt¿ros Casados Viudos TOTAI, 

HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

D E F U N C I O N E S registmdas en esle Juzgado durante la 3." decena de Mario 
(fe 1881, clasificadasp>r sexóy estado civilde hs fallecidos. . 

4 » 12 7 1 2 10 22 

de Abril de. 1881.—El Juez municipal, Jacinto León 1 
Sánchez.—El Secretario, Enrique Zotes, 

Edicto. 

E n v i r tud de providencia dictada 
por e l Sr . D . Vicente Migue l A l v a -
rez, Juez accidental de primera i n s 
tancia de este partido, on l a deman
da de menor c u a n t í a promovida por 
Baltasar de V i l l a Gómez, vecino de 
Buron contra D. Francisco D o m í n 
guez Ruiz, que ló és de Villafrea 
sobre pago de jornales, y & instancia 
de aqué l , se saca á públ ica , y i u d i -
Cial subasta por t é r m i p o de ocho 
d ías , e l siguiente mineral de a n t i 
monio lavado y colocado en sacos y 
depositado en. poder] de Valerio 
Alvarez , en Buron , de D . Juan B a l -
buena, en Éscaro , y <íe Sotoro Rojo, 
en Kiaño . 1 ' | 

Doscientas cuareijita y una arro

bas,-doce libras de mineral del an 
timonio y a indicado, tasada l a ar
roba á dos pesetas veinticinco c é n 
timos.' 

Los que quieran interesarse en l a 
adquisición de dicho mineral , po
drán acudir el dia veinte y cinco del 
p r ó x i m o ines de A b r i l y hora de las 
doce de su m a ñ a n a á l a sala de A u 
diencia de este Juzgado, ó á la del 
munic ipa l de Buron, en donde se 
verif icará el remate, en el cual no se 
admi t i rá postura que no c ú b r a l a s 
dos terceras partes del precio de su 
t asac ión . ' 

Dado en Riaflo á veinticuatro de 
Marzo de m i l ochocientos ochenta 
y uno,—Vicente M i g u e l . — P . S. M . , 
/ o s é Reyero Rodr íguez . . , / • 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

C E N T E N A R I O D E C A L D E R O N . 

P R O G R A M A . 

• E n conmemorac ión del Segundo 
Centenario de D. Pedro Calderón de 
l a Barca, é s ta 'Univórs idad abre u n 
concurso ip'ará; premiar las mejores • 
composiciones originales, en prosa, 
verso y . m ú s i c a que se presenten so
bre los temas siguientes: 

E n prosa. 

1. ° U n estudio Filosófico-l i tera-
rio, sobre l a Poé t ica de Calderón. 

2. ° Estudio cr í t ico de l a sociedad 
representada en las obras de Calde
rón.: : • 
í .3 .° , Estudio Ps icológico fisioló
gico de las pasiones én las obras del 
mismo Poeta. 

4.° Memoria con asunto l ibre , 
pero referente i l a v ida y escritos 
del mismo personaje. 

. , E n verso. . 

1 / Composición en déc imas á l a ' 
memoria de Calderón. • 

2.° Soneto a l mismo asunto. 
Ca lde rón .—Romance popu

lar . • 
, .4.*.• E l Centenario de Calderón, 
en metro á elección de l Poeta. 

" ' • "Composición la t ina á Calde-, 
ron, en Sáf icos-adónicos . 

• " ' ' En miisica. 

' 1.° U n Pasa-Calle , para los ins 
trumentos que se usan generalmen
te en las estudiantinas, á saber: 
Flautas, Viol ines , Guitarras, B a n 
durrias y. Panderetas. 

2.° U n a .hita estudiantil, con 
coplas alusivas ¡i Calderón, acompa
ñ a d a s con el mismo instrumental 
que se determina para e l Pasa-
Callé (1).. 

' Las dos composiciones deben ser 
de m u y fácil e jecución ¡i l a vez que 
.brillantes y ca rac t e r í s t i c a s . 

A los autores de l a mejor compo
sición que se presente en cada uno 
de estos temas, así de prosa, como 
de verso .ó mús ica , so dará en acto 
públ ico y solemne u n diploma de 
honor, una medalla de oro, acu í i ada 
al 'propósito por la Universidad C e n 
t ra l y cincuenta ejemplares del libro 
en que se impriman todos los t ra
bajos premiados. Habrá a d e m á s se
gundos premios para todos los te 
mas, que consis t i rán en diplomas, 
meda l lás de plata y veinte y cinco 
ejemplares del mismo libro: y ter
ceros premios, que se rán medallas 
de bronce y doce ejemplares del 
l ibro. 

Tanto las composiciones en prosa 
como las poesías , excepto la que se 
propone en el toma quinto, d e o e r á n 
estar escritas en castellano, que es 
el idioma en que Calderón escribió 
sus obras. 

Los trabajos que aspiren a l pre
mio, se remi t i rán ó p r e s e n t a r á n a l 
Secretario general do la Universidad 
Central, hasta las cuatro de l a tarde 
del dia 25 do A b r i l p róx imo, en plie-

fo lacrado y sellado, dirigido a l 
xcmo. • Sr . Rector do l a misma, 

. (1) Los señores (jue dcsooir tomar parto 
en el concurso mupical del segundo tema, 
hallarán las coplas en la Escuela de Música 
y Declamación. 

acompasado de otro pliego, cerrado 
do i g u a l manera, que c o n t e n d r á 
el nombre del autor. Uno y otro 
pliego l l eva rán escrito exterior-
mente u n lema, que se r epe t i r á 
t a m b i é n al frente de l a compos ic ión . 

Para tomar parte en los concur 
sos á los temas de prosa y verso, se 
necesita ser ó haber sido profesor ó 
alumno de la . Universidad Central , ' 
en cualquiera de sus Facultades, : 
Escuelas • ó Institutos; y para , los 
concursos á las compoFiriones en 
m ú s i c a ser ó haber sido Profesor 6 
alumno premiado de l a Escuela N a - • 
cional de Música y Declamación, 
establecida en esta Corte. 

Compondrán el Jurado los doce 
Profesores de esta Universidad que 
á con t inuac ión se expresan, dividí- , 
dos en cuatro seccifanes. 

Para las cmhposicimies en prosa.. 

.Don José Moreno Nie to . 
Don Juan Magáz . 
Don Marcelino Menendez. Pelayo. 

Para las poesías en castellano. 

Don Francisco Fernandez y G o n 
zález . 

Don Narciso Campillo. 
Don Salvador Arpa . 

Para las poesías en latin. 

D o n Alfredo A . Camus. 
Don Emeterio S u a ñ a . 
Don Eugenio Méndez Caballero. 

Para ¿as composiciones musicales. . 

Don Emíi io Arr ie ta . 
• Don José Inzenga. • 
Don Ignacio A g u s t í n Campo. 
Los Profesores que forman el J u 

rado no. podrán aspirar á premio e n , 
estos concursos. ' 

¡Además de dichos c e r t á m e n e s , l a 
Universidad celebrará un acto p ú b l i 
co con la mayor solemnidad en e l 
que se lee rán : un Discurso escrito 
a l propósito por el Profesor á quien; 
el Rector lo encargue y las compo
siciones premiadas cuya estension 
lo permita, terminando el acto con 
una Loa en verso, á manera de las 
célebres conclusiones a c a d é m i c a s , 
del siglo X V I I recitada por estu
diantes, a l final de lacual , co ronarán 
és tos un busto de Calderón, conve
nientemente colocado en eí centro 
del Paraninfo, can t ándose en ta l 
momento una composic ión musical 
a lusiva al acto. 

Terminado és te , se repa r t i r án con 
profusión ejemplares del l ibro, que 
hab rá de contenor la deseripcion de 
todos los festejos dispuestos por l a 
Universidad, ¿1 Discurso, la Loa , y 
las composiciones premiadas. 

L a noche de la v í spe ra de esta 
solemnidad i rán los maceros con 
m ú s i c a de estudiantes, ejecutando 
el Pasa- Calle y Jota que hayan s i 
do premiados, á la casa donde vivió 
Calderón y ante la e s t á t u a del mis
mo, en la forma que se acostumbra
ba i r en las antiguas Universidades 
de E s p a ñ a á l a casa de los graduan
dos, l a v íspera del dia en que habia 
de conferírseles la investidura de 
Doctor. 

Las fachadas de l a Univers idad y 
d é l a s Facultados 6 Institutos, se 

. adornarán con i luminaciones y v i c -
• tores recordando los de las antiguas 
: Universidades. 

Madr id23 deFebrerode 1881.—El 
Rector, Manue l R i n z . — E l Secre
tario general, Leopoldo Solier. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

PHOVINCIA DE OVIEDO. 

•De conformidad á lo dispuesto en 
la ' B e a l órden; de 10 de Agosto de 
1858,, se anuncian -vacantes, las "es
cuelas siguientes que han .de prór-. 
veerse por concurso entre los aspi-
rantes que r e ú n a n los requisitos 
prescritos en l a mi sma . . 

Mcvelas elementales de niSos. 

L a de L a Carrera en el concejo de 
Siero dotada con 625 pesetas. 

L a de P r i a en el de Llanes con l a 
misma do tac ión . 

L a der Cazo en e l de Ponga con 
i g u a l dotac ión . 

Escuelas elementales de ninas. 

L a del Tercio de Naveces en e l 
concejo de Castr i l lon, dotada con 
416 pesetas 50 c é n t i m o s . 

. Escuelas incompletas de.niños. 

L a de S. Mar t in de Valledor en el 
concejo do' Allaflde dotada con 250 

L a de Tuna en e l de Tineo con l a 
misma do tac ión . 

L a de S'. Juan de l a Suz en el de 
Colunga con l a misma do tac ión . 

L a de los Vios en tirado con l a 
misma do tac ión . 

L a de Sotres en e l de Cabrales con 
i g u a l dotación. 

L a de Veigas en el de T a r á m u n d i , 
con igua l do t ac ión . 

L a de Lienes y V i l l a t e g i l , en el 
de Cangas de Tineo • con l a misma 
do tac ión . 

L a de Dego, S. J o s é , Granda de 
Ar r iba y Llerandi en el de Parres 
con l a m i s m a do tac ión . 

Las de Cerredo y Éevo l l a r de 
temporada en el de Degat ia á cargo 
de u n solo maestro con l a obl igac ión 
de regentar cada una seis meses y 
l a do tac ión 650 pesetas. . 

L a de C a s t a ñ e d o en el concejo de 
Valdés dotada con 250 pesetas. 

Las de- Vi l la rqui l le y Ventosa, 
Sotelo y Laviavón de temporada en 
e l de S i Mar t in de Oseos con l a o b l i 
g a c i ó n de regentar á cada una seis 
meses y l a do tac ión de 250 pesetas. 

Escnelas incompletas de ninas. 

Las de S. Esteban de Lices, S. S a l -
• vadoi de Moró y S. Mar t in de C o 

l lera en el concejo de Kivadesella, 
dotada con 275 pesetas. 

L a de Lada en e l de Langreo con 
l a misma dotac ión . 

L a de Vi l l azon en el de Salas con 
i g u a l do tac ión . 

L a de Navelgas .en, el, de, .Tineo, 
dotada con 375 pesetas.. 

L a de Valdepares en; e l de E l 
Franco con l a do tac ión de 275 pese-
t a i . ' r - • 

' Sustituciones y plazas imiiliares. 

L á sus t i tuc ión de l a É s c ú e l á ele
mental de niflos.de Eondie la en¡ L l a 
nera, dotada con 625 pesetas. ' 

L a sus t i t uc ión de l a de i g u a l clase 
de Lavandera en Gijón, dotada con 
312,50 pesetas.' • 

L a plaza' de A u x i l i a r de l a escuela 
superior de n iños de Gijpn, dotada 
con 625pesetas. .•.:' 

Los. maestros d i s f ru ta rán a d e m á s 
dé su sueldo fijo hab i t ac ión capaz 
para s i y su familia y las re t r ibu
ciones de losnif los que puedan pa 
gar las ; ' 

Los aspirantes d i r ig i rán sus so l i 
citudes a c o m p a ñ a d a s de l a re lac ión 
documentada de sus mé r i t o s y ser
vicios y cer t i f icación de buena con
ducta á l á Junta p rov inc ia l de Ins
t r u c c i ó n púb l i ca de Oviedo .en e l 
t é r m i n o de u n mes contado desde 
l a publ icac ión de este anuncio en 
e l BOLETÍN OTICIAÍ de l a misma.pro-
v inc ia . Oviedo 23 de Marzo de 1881. 
— E l Eector , León Salmean. ^ 

Sociedad de Medicina Posimétrica 

de Madrid. 

Esta Sociedad, en su ses ión del 5 
de Junio de 1880, ha acordado cele
brar u n congreso internacional de 
medicina dos imét r ica en Madrid , 
con arreglo a l siguiente programa 
para el primer congreso interna
cional de medicina dos imét r ica , que 
t e n d r á lugar en Madr id los dias 20, 
21, 23 y 24 de Mayo de 1881, 
bajo la . presidencia honoraria del 
profesor D r . Burggraeve . 

Se ruega á los seflores méd icos , 
f a rmacéu t i cos y vetermarios, espa
ñoles y extrangeros, que se propon
g a n asistir a l congreso, lo pa r t i c i 
pen al Presiden te-de l a Sociedad de 
Medicina Dos imét r ica E s p a ñ o l a , don 
Baldomero González Valledor, calle 
de l a Puebla, n ú m . 9, Madrid , quien 
se e n c a r g a r á de remitirles oportu
namente su tarjeta ó facilitársela-
en esta capi tal . 

Sólo se t r a t a r á en el congreso de 
las cuestiones relativas a l t ra ta
miento de las enfermedades por el 
m é t o d o dos imét r ico , comparat iva
mente con los otros m é t o d o s . 

Declaración de Priiicipio. 

E l mé todo dos imét r ico no es una 
medic ina nueva sino l a apl icación de 

los medicamentos, simples a l estado, 
v i t a l ó d inámico y o rgán ico de las 
enfermedades. 

P R I M E R TEMA.—Aplicación del M -

! '• 'todú Dosiméiricor.," ' • ; - — 

' A A las constituciones m é d i c a s , 
e spéc íá lméú te l én ló .q i ié lconc ie rhe $ : 
E s p a ñ a y '¿"sus colonias, 
i B A-, las . enfermedades e n d é m i 
cas, ep idémicas , z imót icas , infec
ciosas..contagiosas, tifus, fiebres t i -
foidpas, iiavasionés: puerperal, de 
los e jérc i tos en c a m p a ñ a , hospita
les, cá rce les y barcos^ etc. 

Oj: A las enfermedades inflamato
rias: 1.° Generales: firigioténicas, 
l eucof legmás icas .—2." Particulares: 
encefál icas, 'of tálmicas, óp t icas ; ca r 
diacas, p n e u m ó n i c a s , g á s t r i c a s , etc. 

D ' A l a s enfermedades const i tu
cionales ó d i a t é s i c á s , sifilíticas, he r -
pé t i c a s , escrofulosas, etc. 1 

E A las enfermedades de c o n 
sunc ión , t is is granulosas, tubercu
losas, caseosas, etc. 

P . A las enfermedades secremen-
to-escrementieias, uremia, coler ina, 
d iabe tes , e tc . . . ' " 

G A las enfermedades hemato-
lóg i ca s : anemia, c lúroanemia , etc. 

H A las enfermedades nerviosas: 
neuralgias, espasmos, convulsiones, 
neurosis, histerismos, h ipocondr ías , 
vesanias, etc. 

, S E G U N D O TEMA.—Medicina 

Experimental. 

A Farmacodinamia de los med i 
camentos dosimétr icos. . 

B Diagnós t ico por los medica
mentos dos imétr icos ó piedra de to
que t e r a p é u t i c a . 

TEÍ tCER TEMA.—Medicina 

ve/erinam. 

Aplicación del método dos imétr i 
co á las enfermedades de los an ima
les domés t icos . 

Apertura.-

E l congreso abr i rá sus tareas por 
una ses ión públ ica y solemne, que 
se ce leb ra rá el 20 de Mayo, á l a una 
de l a tarde, b a j ó l a presidencia del 
señor ministro dé Fomento, á que 
se rán invitadas las autoridades, a l 
tos funcionarios, representanfes de 
las corporaciones científ icas .y ad 
ministrativas, notabilidades e n las 
ciencias, en las letras, en l a po l í t i 
ca , en l a prensa, etc., etc.' 

. Clausura. 

L a durac ión del congreso p o d r á 
ser prolongada, >si as í lo acuerda l a 
m a y o r í a de sus miembros. A l a ter
minac ión del mismo t e n d r á lugar 

"ün bánqueté7árque po'drári suscH-" 
birse todos'ellos.: " ' } 

í „ . . t/. . .... '.. ^ l; 
Observaciones. 

\ Se suplica i. los señores profeso
res que deseen tomar l a palabra so
bre los diferentes puntos relativos 
a l tratamiento dos imét r ico t rasmi
tan oportunamente u n r e s ú m e n 
anal í t ico de sus discursos á l a secre
taria del congreso, ,á fin de facilitar 
los extractos de las sesiones. 
1 N i n g ú n discursp sobre u n ;tema 
podrá durar m á s de quince minutos, 
n i las rectificaciones m á s de c inco. 
',. E n las discusiones, los miembros 
que hayan tomado l a palabra no p o 
d r á n hacer.uso.de ella nuevamente 
hasta que los otros miembros que de
seen tomar parte en l a discusión • 
hayan sido oidos. L a presidencia v i 
g i l a r á severamente este ar t iculó, del, , 
reglamento, por.el prestigio y . b u é n 
órden d e l congreso y éh in te rés de 
todos sus miembros. ' 
. Pueden ser representados los se
ñores profesores y mandar Memo
rias extractadas, siempre que su l ec 
tura, dure ménos de los quince m i 
nutos fijados. 

: L a Sociedad de Medic ina Dosimé
tr ica de Madrid n o m b r a r á una c o m i 
sión organizadora, que se podrá d i 
v id i r en subcomisiones, s e g ú n las 
necesidades, para preparar e l c o n 
greso y examinar los trabajos que . 
se presenten a l mismo. Igualmente 
acordará el reglamento interior d e l ' 
congreso. . 

LaReyis ta de Medicina Dos imét r ica 
Españo la , e l Repertoire Universel le , 
l a Revue de Medécine Dosimetriq 'üe 
Veterinaire, f rancés, da r án cuenta 
de las sesiones del congreso é inser
t a r á n las Memorias comunicadas a l 
mismo. También, se i nv i t a r á á las 
Revistas Dosimétr icas inglesa, por
tuguesa, i taliana y holandesa, á que 
reproduzcan estos trabajos, á fin de 
que las tareas de este congreso ten
gan eco en todas partes. 

Madrid 5 de Junio de 1880.— 
V.° :B.°—Ei; Presidente, Gonzá lez 
Va l l edor .—El Secretario general, M . 
Carreras S á u c h i s . 
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